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leyes N?s. 1 y 128, de 1973, 
y 527, de 1974, y 

Considerando: 

Que el Parque O'Higgirs, 
de la ciudad de Santiago, 
í ue t r ans fe r ido al dominio 
de la Corporación de Mejo-
ramien to Urbano, mediante 
la cesión g ra tu i t a que le hi-
zo el Fisco. 

Que en el mencionado 
parque la Corporación de 
Mejoramiento Urbano cons-
t ruyó un con jun to de loca-
les que denominó "El Pue-
blito", con el objeto de ex-
plotarlos tu r í s t icamente . 

Que la re fe r ida corpora-
ción no t iene facu l tades le-
gales pa ra e fec tuar esa ex-
plotación ni ésta quedaría 
comprendida dent ro de sus 
f inal idades. 

. Que es propósito del Su-
premo Gobierno que la Cor-
poración de Mejoramien to 
Urbano encauce sus act ivi-
dades dent ro de las f ina l i -
dades y func iones que le 
son propias. 

Que es indispensable que 
t a n t o la Corporación de Me-
jo ramien to Urbano, mien-
t r a s tenga la adminis t rac ión 
del Parque O'Higgins, como 
la en t idad a quien se le 
t r ans f ie ra , t engan facu l ta -
des p a r a e fec tuar esa ad-
minis t rac ión y la explota-
ción de "El Puebli to" en 
fo rma expedita . 

Que deben man tene r se en 
el Parque O'Higgins sus ser-
vicios y dependencias , para 
servir de lugares de tur is -
mo, esparcimiento, deporte, 
presentaciones de las Fuer-
zas Armadas e Ins t i tuciones 
de servicio público. 

La J u n t a de Gobierno de 
la República de Chile h a 
acordado dictar el siguiente 

Decreto ley: 
"Artículo — Facúl tase 

a la Corporación de Mejo-
ramien to Urbano pa ra 
t ransfe r i r , en fo rma g ra tu i -
t a u onerosa, al Fisco, o a 
la Municipal idad de San-
tiago, o a la Dirección de 
Turismo, o a la Dirección 
de Deportes y Recreación, o 
al Parque Metropoli tano de 
Sant iago o a cualesquiera 
o t ras Ins t i tuciones del Es-
tado, el Parque O'Higgins, 
de la ciudad de Santiago, en 
un solo todo o cons ideran-
do en fo rma parcial y se-
p a r a d a el parque mismo del 
con jun to de locales deno-
minado "El Pueblito". La 
Elipse y sus grader ías de-
be rán t rans fe r i r se al Fisco-
Ejerci to de Chile y en fo r -
m a gra tu i ta . 

Artículo 2?— Facúltase, 
asimismo, a la Corpovació» 
de Mejoramien to Urbano 
p a r a e jecu tar y celebrar to-
dos los actos y contra tos a 
f in de que efectúe esas 
t ransferenc ias , sea del do-
minio pleno, del usuf ruc to 
o del uso de los aludidos 
bienes. 

Artículo 3?— Facúltase 
a! Fisco o ent idades a que 
se t r ans f i e ra el parque, to-
tal o parc ia lmente , pa ra ad-

Comercio In te rnac iona l de 
Especies Amenazadas de 
F a u n a y Flora Silvestres, 
adoptada en Washington, el 
3 de Marzo de 1973, suscr i -
ta por Chile el 16 de Sep-
t iembre de 1974.". 

Regístrese en la Contra-
loria Genera l de la Repúbli-
ca, publiquese en el Diario 
Oficial e. insértese en la Re-
copilación Oficial de dicha 
Contra lor ía . — AUGUSTO 
PINOCHET UGARTE, Ge-
nera l de Ejército, Coman-
dan te en Jefe del Ejército, 
Presidente de la J u n t a de 
Gobierno.— JOSE TORIBIO 
MERINO CASTRO, Almi-
ran te , Comandan t e en Jefe 
de la Armada.— GUSTAVO 
LEIGH GUZMAN, General 
riel Aire, C o m a n d a n t e 
en Je fe de la Fuerza 
A é r e a de Chile.— 
CESAR MENDOZA DURAN, 
General , Director General 
de Carabineros .— Patr icio 
Carva ja l Prado, Vicealmi-
ran te , Ministro de Relacio-
nes Exteriores.— Tucapel 
Vallejos Reginato, General 
da Carabineros, Ministro de 
Agricultura. 

Lo que t ranscr ibo a US. 
p a r a su conocimiento.— 
Claudio Collados Núñez, Ca-
p i t án de Navio (IM), Sub-
secretar io de Relaciones 
Exteriores. 

APRUEBA CONVENIO PARA 
FACILITAR EL TRAFICO 
M A R I T I M O INTERNA-

CIONAL 

Núm. 874.— Santiago, 20 
de Enero de 1975.— Vistos: 

1A'— Lo dispuesto en tos 
decretos leyes N"?s. 1 y 128, 
de 1973, y 247 y 527, del año 
en curso; 

2"— La necesidad de ad-
her i r a diversos acuerdos 
Internacionales que t engan 
por objeto faci l i tar el t r á -
fico mar í t imo i n t e r n a -
cional; 

3?— Lo solicitado por el 
Ministro de Relaciones. Ex-
teriores, 

La J u n t a de Gobierno de 
la República de Chile h a 
dado su aprobación al si-
guiente 

Decreto ley: 

"Artículo único.— Aprué-
base el Convenio pa ra F a -
cilitar el Trá f ico Marí t imo 
In ternacional , adoptado en 
Londres, el 9 de Abril de 
1965.". 

Regístrese en la Cont ra -
loría General de la Repúbli-
ca, publiquese en el "Diario 
Oficial e insértese en la Re-
copilación Oficial de dicha 
Cont ra lor ía .— AUGUSTO 
PINOCHET UGARTE, Ge-
nera l de Ejército, Coman-
dan te en J e f e del Ejército, 
Pres idente de la J u n t a de 
Gobierno.— JOSE TORIBIO 
MERINO CASTRO, Almi-
r an t e , Comandan t e en Je fe 
de la A r m a d a — GUSTAVO 
LEIGH GUZMAN, Genera l 
del Aire, c o m a n d a n t e en 
J e f e de la Fuerza Aérea.— 
CESAR MENDOZA DURAN, 
Geaera l , Director General 

de Carabineros.— Patr ic io 
Carva ja l P rado , " Vicealmi-
ran te , Ministro de Relacio-
nes Exteriores.— Enrique 
Gar ín Cea, General , Minis-
t ro de Transpor tes . 

Lo que t ranscr ibo a US. 
p a r a su conocimiento.— 
Claudio Collados Núñez, Ca-
p i t án de Navio (IM), Sub-
secretar io de Relaciones 
Exteriores. 

Ministerio de Obras 
Públicas 

INTRODUCE MODIFICA-
CIONES A LA LEY 

N» 15.840 

Núm. 880.— Sant iago, 20 
de Enero de 1975. 

Vistos: el decreto ley 
N? 1 y 128, de 1973, y los 
art ículos 4, 5 y 6 del ¿ec re -
to ley 527, de 1974, la J u n -
t a de Gobierno de la Repú-
blica de Chile h a acordado 
dictar el siguiente 

Decreto ley: 

Artículo 1"?— Derógase la 
le t ra c) del ar t ículo 20 de 
!a ley N<? 15.840. 

Artículo 2°— Agrégase al 
a r t í c u l o 6? de la ley 
N<? 15.840 el s iguiente inci -
so: 

Le corresponderá además 
organizar y dirigir todo lo 
relacionado con el b ienes-
t a r del personal del Minis-
terio de Obras Públicas y 
sus servicios dependientes . 

Artículo t rans i tor io — El 
ac tual servicio de bienestar 
de la Dirección Genera l de 
Obras Públicas y sus servi-
cios dependientes p a s a r á n a 
depender de la Subsecre ta-
ría de Obras Públicas de 
acuerdo con lo establecido 
en el ar t ículo 2? del p r e -
sente decreto .ey. 

Anótese, regístrese en la 
Contra lor ía Genera l de la 
República, publiquese en el 
Diario Oficial e insértese en 
la recopilación oficial de 
dicha C o n t r a l o r í a . — 
A U G U S T O PINOCHET 
UGARTE, Genera l de E j é r -
cito, Comandan te en J e f e 
del Ejército, Pres idente de 
la J u n t a de Gobie rno— 
JOSE T. MERINO CASTRO, 
Almirante , Comandan t e en 
J e f e de la A r m a d a.— 
G U S T A V O L E I G H 
GUZMAN, Genera l del Aire, 
C o m a n d a n t e en J e f e de la 
Fuerza A é r e a — C E S A R 
MENDOZA DURAN, Gene-
ral, Director Genera l de 
Carabineros.— Sergio F i -
gueroa Gutiérrez, Genera l 
de Br igada Aérea (A), Mi-
n is t ro de Obras Públicas. 

Lo que t ranscr ibo a U d . 
p a r a su conocimiento .— 
S a l u d a At te . a Ud .— 
Guillermo Navarro Vicencio. 
Coronel de Aviación, Inge -
niero, S u b s e c r e t a r i o de 
Obras Públicas. 

Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo 

FACULTA A CORMU PARA 
TRANSFERIR EN LA FOR-
MA QUE INDICA EL PAR-
QUE O'HIGGINS DE ESTA 

CIUDAD 

Núm. 877.— Santiago, 20 
de Enero de 1975— Vistos: 
lo dispuesto en los decretos 

minis t ra r lo y explotarlo, co-
mercial y tur í s t icamente , 
como asimismo sus servicios 
y dependencias . 

Estas facu l tades compren-
derán, especialmente, las de 
con t ra ta r , por la sola reso-
lución del Je fe del servicio 
y ba jo el régimen del Códi-
go del T raba jo , al personal 
necesario como, asimismo, 
poner t é rmino a" sus con-
tra tos . 

Articulo 4"?— Declárase 
que la Corporación de Me-
jo ramien to Urbano, desde el 
11 de Sept iembre de 1973. 
h a tenido las a tr ibuciones y 
facu l t ades a que se ref iere 
el ar t ículo anter ior ." 

Artículo transitorio.— Fa -
cultase a la Corporación de 
Mejoramiento Urbano, has t a 
por el plazo de seis meses, 
pa ra admin i s t r a r y explo-
tar el parque, sus servicios 
y dependencias en la fo rma 
y condiciones establecidas 
en el ar t ículo 3?. 

Regístrese en la Cont ra -
loria General de la Repúbli-
ca, publiquese en el Diario 
Oficial e insértese en los 
Boletines Oficiales del E jé r -
cito, Armada, Fuerza Aérea 
T Carabineros de Chile, y 
en la Recopilación Oficial 
de dicha Cont ra lor ía .— 
A U G U S T O PINOCHET 
UGARTE. Genera l de E j é r -
cito, Pres idente de la J u n t a 
de Gobierno.— JOSE T . 
MERINO CASTRO, Almi-
ran te , Comandan t e en Jefe 
de la Armada.— GUSTAVO 
LEIGH GUZMAN, General 
del Aire, C o m a n d a n t e en 
Je fe de la Fuerza Aérea de 
Chi le— CESAR MENDOZA 
DURAN, General , Director 
Genera l de Carabineros .— 
Arturo Troncoso Daroch, 
Cont raa lmi ran te , Ministro 
de la Vivienda y Urbanismo. 

Lo que t ranscr ibo a U. 
p a r a su conocimiento.— 
Dios guarde a U\— Gas tón 
Etcheverry Orthous, subse-
cretar io de la Vivienda y 
Urbanismo. 

Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social 

SUBSECRETARIA DE 
PREVISION SOCIAL 

ESTABLECE REGIMEN DE 
PENSIONES ASISTENCIA-
LES PARA INVALIDOS Y 
ANCIANOS CARENTES DE 

RECURSOS 

Sant iago, 15 de Enero de 
1975 — Hoy se ' decretó lo 
que sigue: 

Núm; 8 6 9 — Vistos, lo 
dispuesto en los decretos 
leyes N9s. 1 y 128, de 1973, 
y 527, de 1974, y 

Teniendo p resen te : 

Que es preciso establecer 
u n s i s tema de pensiones 
p a r á todos los anc ianos e 
inválidos que carecen de 
recursos y que por diversas 
razones no h a n podido ob-
t ene r este beneficio de un 
r é g i m e n previsional, de 
modo de garant izar les un 
nivel mínimo de subs is ten-
cia; 

Que el otorgamiento de 
estas pensiones asistencia-
Ies debe realizarse a travésI 
de ia concurrencia solida-
ria de todos los regimtnaj 
previsionales; 

Que el s is tema de pensio-
nes asistenciales establee' 
do por el ar t ículo 245'" (le II 
ley N? 16.464 h a resultad^ 
del todo insuficiente, esp" 
c ia imente en lo que se i 
f iere a su f ine negamiento; | 

La J u n t a de Gobierno de 
i la República de Chile la 
I acordado d i c t a r el 
¡ guíente 

Dfcret.o ley: 

Artículo 1';— La p c r s B 
inválidas y las mayores 
65 años de edad, que ca 
can de recursos, tendJ 

derecho a acogerse a 
sión asisten cial con arree 
a las disposiciones conté" 
das en el presente decre, 
ley, s iempre que cueí^ 
con una residencia con; 

m í n i m a de tres años en 
pais . 

Se considerará inválido 
mayor de 18 años de 
que en f o r m a presumlb 
m e n t e pe rmanen te esí 
incapaci tado para desf 
p e n a r un t r a b a j o norma 
que h a y a suf r ido una 
minución de su capa"' 
de t r aba jo , de manera 
no esté en condiciones 
procurarse lo necesai 
p a r a su subsistencia, y 
no t enga derecho a pe 
bir u n a pensión deriv ' 
de accidente del trabajo; 
de otro s is tema de se 
dad social. La declar 
de invalidez correspond 
e fec tua r l a al Servicio H* 
cional de Salud, en la I" 
m a que determine el n| 
g lamento . 

Se en tende rá que car' 
de recursos la persona 
n o t enga ingresos propios 
de tenerlos, ellos sean 
riores al 50% de la pe" 
m í n i m a establecida en 
inciso segundo del artir 
26° de la ley N° 15.386 1{ 
siempre- que, además," 
ambos casos, el pro 
de los ingresos de su a 
cleo fami l ia r , si los huK 
re, sea t ambién inferior 4 
ese po rcen t a j e . Dicho pr 
medio se determinará di 
diendo el ingreso total 
núcleo fami l ia r por el m<| 
mero de personas que 
componen . P a r a este 
mo e fec to se consider 
que componen el núcleo la-
mil iar todas aquellas 
sonas que, un idas o no par 
vínculos de parentesco, co 
viven en fo rma permatr 
t e ba jo u n mismo techó. 0 
reg lamento determinará f 
f o r m a de acredi tar la c 
rencia de recursos. 

Las pensiones asister 
les se ext inguirán por 1" 
l lecimiento del beneíicl" 
o por haber éste dejado 
cumplir los requisitos lia 
l i t an tes . El reglamento 
pondrá la fo rma y circ 
t anc i a s en que se h 
efect ivas es tas causales. 

Artículo 2"?— Las pensiM 
nes asistenciales a que 
ref iere este decreto ley 
r á n otorgada? y paga, 
por el Servicio de Sega 
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Social, con cargo al Fondo 
Nacional de Pensiones Asis-
tenciales que se establece 
en el artículo 8?. 

Artículo 3"— La pensión 
asiitencití tendrá un m o n -
to igual % un tercio de 1.a 
pensión mínima 'establecida 
en el inciso segundo del 
articulo 2(5'?. de la ley 
N" 15.346, sin perjuicio del' 
incremento a que hubiere 
lussar. en conformidad al 
inciso siguiente. 

El monto indicado en el 
inciso anterior, se incre-
mentará en un 10%, por 
rada 50 semanas o 12 me-
ses de cotizaciones que re -
gistre el peticionario en 
cualquiera inst i tución de 
previsión y que correspon-
dan a servicios efectivos. En 
ningún caso, el monto de ia. 
pensión así i nc remen tado 
podrá exceder del 50% de 
a pensión mínima señalada. 

Artícuio 4"— Las pensio-
nes asistenciales a que se 
refiere el presente decreto 
ley. se devengarán a con-
tar del día del mes si-
guiente a la fecha de las 
resoluciones que las conce-
dan. Sin embargo, si dicha 
fecha excediere de las dos 
meses contados desde el l 9 

del mas siguiente a la f e -
cha de presentación de la 
solicitud, la pensión se de-
vengará precisamente des-
de el día en que se haya 
cumplido dicho plazo. 

Artículo 5?— Las pensio-
nes asistenciales que se es-
tablecen en el presente de-
creto ley serán incompat i -
bles con cualquiera otra 
pensión. 

C'on todo, las personas 
que cumplan con los requi-
s o s establecidos en el 
articulo y gocen de pen -
sión. podrán acogerse a es-
tas pensiones asistenciales. 
renunciando en la respect i -
va solicitud a aquellas de 
que sean beneficiario. Por 
el contrario, las personas 
que, estando en goce de es-
tas pensiones, completen ios 
requisitos pa ra obtener .tos 
beneficios de u n sistema 
provisional, podrán r e n u n -
ciar a la pensión as i s ten-
¡eial. manifes tándolo en l a 
respectiva solicitud. 

I Artículo 6"?— Los benef i -
ciarios de las pensiones 
concedidas en vir tud de és-
te decreto ley, t e n d r á n de-
recho a asistencia médica 
por el Servicio Nacional de 
Salud, en los mismos t é r -
minos establecidos p a r a Ia« 
personas carentes de r e c u r -
sos. según lo dispuesto en 
el inciso tercero del a r t i cu -
lo 3*?, del decreto supremo 
N<? 755, de 1959, del Minis-
terio de Salud Pública J 
Previsión Social. 
• Articulo 7"— Las perso-
nan que gocen de pensión 
conforme a lo dispuesto en 
el presente decreto ley no 
causarán asignación f a m i -
liar. No obstante , podrán 
ser beneficiarios de esta 
prestación en relación con 
sus descendientes que vivan 
a su cargo en los términos 
contemplados en el Sis tema 
Unico de Prestaciones F a -
miliares. 

Artículo 8?— Créase el 
Fondo Nacional de Pensio-
nes Asistenciales que" será 
admin i s t r ado por el Servi-
cio de Seguro Social y que 
se f i nanc i a rá con un apor -
te que rea l izarán todas las 
inst i tuciones previsionales 
sin excepción a lguna, y 
sean éstas dependientes o 
no cTel Ministerio del T r a -
b a j o y Previsión Social, con 
cargo a sus respectivos fon-
dos de pensiones. Dicho 
Servicio, a su vez. e fec tua -
rá el apor te con cargo a su 
propio fondo de pensiones. 

En el mes de noviembre 
de cada año. la Super in ten -
dencia de Seguridad Social, 
previo in forme del Servicio 
de Seguro Social, p ropondrá 
al Ministerio del T r a b a j o y 
Previsión Social el presu-
puesto del Fondo que regi-
rá pa ra el año siguiente. El 
presupuesto deberá con-
t empla r el apor te que de-
berá e fec tuar cada ins t i tu -
ción. el que será expresado 
en un porcen ta j e de las re-
munerac iones imponibles al 
respectivo fondo de pensio-
nes. Dicho porcen ta je será 
un i fo rme respecto de tortas 
las insti tuciones. 

Los apor tes a que se re-
j f iere el inciso anter ior se 
i rea l izarán mensua lmen te , 
í de acuerdo con las modal i -
í dades que establezca el re -

g lamento y a las ins t ruc -
ciones que impa r t a la Su-
per in tendencia de Seguri-
dad Social. 

El presupuesto del Fondo 
será aprobado por decreto 
supremo. 

Articulo — Con r a r g o 
al Fondo de Pensiones Asis-
tenciales sólo podrán pa-

j ¡raráe los beneficias que es-
¡ tabiece el presente decreto 
¡ ley-' 

Los excedentes o déficit 
del Fondo que se produz-
can en cada ejercicio se in -
corpora rán al ejercicio si-
guiente . 

Artículo )l>°— La obser-
vancia cíe la? disposiciones 
del presente decreto ley 
ouedará somet ida a la tu i -

! ción y fiscalización de la 
i Super in tendenc ia de Segu-
! r idad Social, la <jue dic ta-
j r á las n o r m a s e ins t ruccio-

nes p a r a .su aplicación, que 
serán obligatorias para to -
das las- inst i tuciones previ-

! sionales. 

I P a r a estos efectos se apl i -
c a r á n las disposiciones de 

i la ¿ey N<? J 6.395 y su Regla-
; mentó . 

Artículo 11o— Las pensio-
nes concedidas en vi r tud 

• de lo establecido en el a r -
tículo 345 de la ley N ' 16.484 
que se encuen t ren en cur-
so de pago, se regirán en lo 
sucesivo por las disposicio-
nes del presente decreto 
ley, salvo en las condiciones 
que hab i l i t a ron su con-
cesión. 

El t r ibuto establecido en 
el ar t ículo refer ido cederá 
a beneficio fiscal e ingresa-
rá a r en tas generales de la 
Nación. 

No se podrá .o to rga r nue -
vas pensiones asistenciales 
derivadas de la aplicación 

del ar t ículo 245 de la ley 
N? 16.464, el que p a r a tales 
efectos se declara dero-
gado. 

ARTICULOS 
TRANSITORIOS 

Artículo 1?— Las pensio-
nes que el Servicio de Se-
guro Social haya concedido 
en vir tud de lo dispuesto en 
el D. S. -N? 78, de 10 de 
Abril de 1973. del Ministe-
rio del T raba jo y Previsión 
Social (Subsecretar ía de 
Previsión Social) y que se 
encuen t ren en curso de pa-
go. c o n t i n u a r á n pagándose 
con cargo al Fondo Nacio-
nal de Pensiones Asisten-
ciales establecido en el a r -
tículo 8?. No obstante , dicho 
Servicio procederá a veri-
f icar que sus beneficiarios 
cumplan e fec t ivamente el 
requisi to de carencia de re-
cursos que contemplaba el 
ar t ículo 2"? del D. S. N? 78, 
citado. 

Las solicitudes de pensio-
nes asistenciales que se en-
cuen t ren en t rámi te , que 
h a y a n sido p resen tadas 
conforme a las disposicio-
nes del decreto señalado, 
serán cal if icadas de acuer-
do a lo establecido en el 
presente decreto ley. Igual 
t r a t a m i e n t o se da rá a las 
pensiones concedidas, pero 
que no estén en curso de 
pago. Con todo las pensio-
nes se comenzarán a pagar 
a par t i r del día 1? del mes 
siguiente al de la fecha de 
vigencia de este decreto ley. 

Articulo 2?— El déficit 
que h a y a originado la apli-
cación del ar t iculo 2 4 5 d e 
la ley N° 16.464, será cu-

; bierto con los recursos ge-
nera les del Fondo de Pen-
siones del Servicio de Se-
guro Social. 

Artículo 3"?— La obliga-
ción a que se ref iere el in-
ciso segundo del artículo 
8? será cumplida por la Su-
per in tendencia de Seguri-
dad Social, por esta vez, en 
el curso del año 1974. 

Fí jase, provisoriamente, 
en el 5 por mil de ¡as r emu-

; neraciones imponibles a los 
fondos de pensiones el 
apor te m e n s u a l que 
la? inst i tuciones de previ-

; sión social deberán e fec tuar 
al Fondo Naeional de Pen-

• siones Asistenciales du ran t e 
i el año 1974. 

Articulo 4?— Para dar 
cumpl imiento a lo dispues-
to en el presente decreto 

! ley, se en t ende rán modif i -
cados y / o sup lementados 
¡os presupuestos de las ins-
t i tuciones a fec tadas por 
él, sin sujeción a las l imi-
taciones que establece el 
D.F.L. N° 47, de 1959. 

Artículo 5"?— No obs tan te 
lo dispuesto en el art iculo 
3"? p e r m a n e n t e y en el i n -
ciso i? del art iculo t r a n -
sitorio, las pensiones conce-
didas en vir tud del art ículo 
245?, de la ley N» 16.464, 
m a n t e n d r á n el monto f i j a -
do de acuerdo con el de-
creto ley W 550, de 1974, 
sin perjuicio de lo que dis-
pongan f u t u r a s no rmas so-
bre rea jus tes de pensiones. 

t 
Artículo 6?— D u r a n t e los 

t res pr imeros años de vi-
gencia del presente decre-
to ley, por decretos s u p r e -
mos del Ministerio del Tra-
ba jo y Previsión Social, y a 
requer imiento de la Super-
in tendenc ia de Seguridad 
Social, podrá suspenderse, 
por los períodos que se in-
diquen, la recepción de nue-
vas solicitudes de pensiones 
asistenciales por pa r te del 
Servicio de Segurq Social. 

Regístrese en la Con t ra -
loria General de la Repú-
blica, publiquese en el 
Diario Oficial e insér te-
se en la Recopilación Ofi-
cial de dicha Oontraloría.— 
A U G U S T O PINOCHET 
UGARTE, Genera l de Ejér-
cito, Comandan te en Jefe 
del Ejérci to y Presidente de 
la J u n t a de Gobierno. — 
JOSE TORIBIO MERINO 
CASTRO, Almirante , Co-
m a n d a n t e en Jefe de la 
Armada .— G U S T A V O 
LEIGH GUZMAN, General 
del Aire, C o m a n d a n t e en 
J e f e de la Fuerza Aérea.— 
CESAR MENDOZA DURAN, 
General , Director General 
de Carabineros.— Nicanor 
Díaz Es t rada , General de 
Brigada Aérea, Ministro del 
T r a b a j o y Previsión So-

• cial.— Oscar Bonilla Bra-
danovic, Genera l de Divi-
sión, Ministro de Defensa 
Naeional.— Jorge Cauas 
Lama, Ministro de H a -
cienda. 

Lo que t ranscr ibo a U. 
pa ra su conocimiento.— Sa-
luda a U.— Humber to Pi-
zarro Biron, Subsecretario 
de Previsión Social. 

DECRETOS SUPREMOS 

Ministerio del Interior 

(Año 1974) 

INCLUYE A LA COMUNA 
DE PEÑAFLOR ENTRE LAS 
DE SEGUNDA CATEGORIA 
PARA LOS EFECTOS QUE 

SESALA 

Sant iago, 9 de Diciembre 
de 1974.— El Jefe del Es ta -
do de la República de Chile 

1 decretó hoy lo que sigue: 

Núm. 2.061.— Vistos estos 
i an teceden tes y teniendo 

presente : 
Que la comuna de Peña -

! flor, de conformidad al nú-
mero de habi tan tes , debe ser 
clasif icada ent re las comu-
nas de segunda categoría; 

Que el ar t ículo 45, de la 
ley 11.704 sobre R e n t a s Mu-
nicipales, en su inciso final , 
dispone que la de te rmina-

i ción de categorías de acuer-
| do al número de hab i t an t e s 
i la e fec tuará el alcalde den-
I tro del mes de Septiembre 

de cada año, previo informe 
del Ins t i t u to Nacional de 
Estadísticas, sobre el n ú m e -
ro de hab i t an t e s de la co-
m u n a al 30 de Jun io del 
mismo año. y regirá a con-
tar del mes de Enero del 
año siguiente, y 

Que la petición se just i -
f ica p lenamente , ya que la 
Municipalidad no hizo uso 
de la f acu l t ad que dent ro 

del plazo señalado por la 
ley le permit ía hacerlo; con-
forme a lo determinado en 
el articulo 45 ci tado prece-
dentemente , y 

Que el art iculo 46 de la 
ley 11.704, an tes citada, au-
toriza al Je fe del Estado 
para incluir de te rminadas 
comunas en una categoría 
diversa de la que correspon-
de, o bien, pa ra que se pon-
ga en vigencia sin a jus t a r se 
a las disposiciones que ema-
n a n del referido artículo 45, 

Decreto: 

Incluyese a la comuna de 
Peñaf lo r en t re las de se-
gunda categoría para los 
efectos del pago de la con-
tribución de pa ten tes m u n i -
cipales profesionales, indus-
tr iales y comerciales, a que 
se refiere el artículo 44 de 
la Ley de Ren tas Municipa-
les, cuyo texto refundido f i -
jó la ley 11.704. 

El presente decreto redirá 
a contar del de Enero de 
1975. i 

Tómese razón, comuniqúe-
se y publiquese.— AUGUSTO 
PINOCHET UGARTE, Gene-
ral de Ejército, Jefe del 
Es t ado— Raúl Benavldes 
Escobar, Genera l de Divi-
sión, Ministro del In ter ior . 

Lo que t ranscr ibo a Ud. 
para su conocimiento.— S a -
luda a t e n t a m e n t e a Ud.— 
Enrique Montero Marx, 
Subsecretar io del Inter ior . 

INCLUYE A LA COMUNA 
DE RIO BUENO ENTRE 
LAS DE SEGUNDA CATE-
GARLA PARA LOS EFEC-

TOS QUE SEÑALA 

Santiago, 16 .le Diciembre 
de 1974.— El Jefe del Es -
tado de la República da 
Chile decretó hoy lo que 
sigue: 

Núm. 2.111.— Vistos estos 
antecedentes y teniendo 
presente : 

Que el art iculo 46 de la 
ley N? 11.704, sobre r en t a s 
municipales a u t o r i z a al 
Jefe del Estado para i n -
cluir de te rminadas comu-
nas en una categoría diver-
sa de la que corresponde ea 
conformidad al art ículo 45 
de Ta misma ley; / 

Que la comuna de Río 
| Bueno, según el cert i f icado 
I del Ins t i tu to Nacional de 
| Estadísticas, debe ser c la-
! aificada entre las comunas 
í de tercera categoría; 

Que el art ículo 45, en su 
¡ inciso f inal , dispone que la 

determinación de ca tego-
1 rías de acuerdo al número 

de hab i t an t e s la e fec tuará 
el Alcalde dent ro del me3 
de Septiembre de cada año, 
previo in forme del I n s t i t u -
to Nacional de Estadísticas, 
sobre el número de habi -
t a n t e s de la comuna al 30 
de Junio del mismo año, y 
regirá a contar del mes de 
Enero del año siguiente, y 

Que, dado al aumen to del 
número de h a b i t a n t e s de la-
comuna de Río Bueno, se 
Justifica dotar la de mayo-
res recursos, pa ra cuyo 
efecto es necesario de te r -


